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Informe Técnico DRPM-IA-MOD No. 045-2019.
I. Datos Generales
	Proyecto:
	PH GRAND PALACE – P.H. GRAND PALACE.

	Promotor:                 
	SILVER AND GOLD DEVELOPMENT, INC.

	Categoría:
	I

	Consultores ambientales:
	JOSÉ A. GONZALEZ V (IRC-009-2019).

	Localización del proyecto:
	CORREGIMIENTO DE SAN FRANCISCO, DISTRITO DE PANAMÁ, PROVINCIA DE PANAMÁ

	Fecha de inspección:
	

	Fecha de informe:
	22 de noviembre de 2019

	Participantes: 
	Mgter VÍCTOR GUERRA. A. 



II. OBJETIVOS:
Evaluar si la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto PH GRAND PALACE – P.H. GRAND PALACE, cumple con los siguientes aspectos:
· Requisitos mínimos establecido en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 del 5 de agosto de 2011 y modificado por el decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012.
· Indicar si la modificación del proyecto no altera significativamente los componentes básicos del EsIA aprobado.
· Mantener el Plan de Manejo, con las  medidas de prevención y mitigación apropiadas sobre la base de los impactos y riesgos ambientales no significativas, a generarse por el desarrollo de la actividad; de allí la sustentabilidad ambiental de la misma.

III- ANTECEDENTES
Mediante la Resolución DRPM-IA-128-2017 del 11 de mayo de 2017, se aprobó el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, del proyecto denominado, PH GRAND PALACE – P.H. GRAND PALACE, promovido por la sociedad SILVER AND GOLD DEVELOPMENT, INC., registrada en (Mercantil) Folio No 802755, de la sección Micropelícula Mercantil del Registro Público de Panamá. Que el aludido proyecto según la documentacion aportada por el peticionario junto al memorial de solicitud consiste en Edificio de apartamentos y oficinas en una (1) torre de planta baja y ocho (8) niveles, adicional contará con niveles -100 y -200 destinados para estacionamientos, cuarto eléctrico, depósitos, tanque de agua en el nivel 000 será destinado para Lobby, área social, tinaquera etc. Local comercial y estacionamientos, contará con un nivel 050 (mezanine) de estacionamientos y un local comercial. En el nivel 100 será de 2 apartamentos de 3 recámaras cada uno, cocina, lavandería, cuarto de empleada más sala familiar, baños – Locales comerciales y estacionamientos. De nivel 200 al 400 será de apartamentos por piso con sala familiar, cocina, baños, lavandería y locales comerciales y estacionamientos. Nivel 500 un apartamento por piso, de 4 recamaras + sala familiar, baños cocina y locales comerciales y estacionamientos. Nivel 600 a 800 un apartamento de 4 recamaras + sala familiar + baños + cocina, cuarto de empleada y lavandería y locales comerciales. Nivel 900 de azotea (terraza y área social). Este proyecto estará separado completamente lo que es apartamento y oficinas, cada uno tendrá ascensores y su lobby de entrada, no se comunican entre ellos. 

FASE DE ADMISION:
Que en fase de recepción el día 16 de octubre del 2019, la sociedad SILVER AND GOLD DEVELOPMENT, INC., cuyo representante legal el señor MAYER MIRO YOHOROS COHEN, varón, panameño, mayor de edad, cedula de identidad personal No. 3-41-709, se le recibe la solicitud ante el Ministerio de Ambiente de la modificación al Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, denominado PH GRAND PALACE – P.H. GRAND PALACE.

Mediante el PROVEIDO-DRPM-ADM-MOD- SEIA-No 043-2019, del 20 de noviembre de 2019, la Sección de Evaluación Ambiental de la Dirección Regional Panamá Metropolitana del Ministerio de Ambiente, ADMITE la modificación al Estudio de Impacto Ambiental del proyecto PH GRAND PALACE – P.H. GRAND PALACE, el inicio de la fase de Evaluación y Análisis correspondiente, en virtud de lo establecido para tales efectos en el Decreto Ejecutivo No.123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011, y el Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012.

Que la modificación del proyecto presentada por la sociedad SILVER AND GOLD DEVELOPMENT, INC., al proyecto consiste en: 
· Edificio contará con dos (2) torres de aproximadamente diez (10) niveles cada una. La torre 100 contará con aproximadamente veinticinco (25) unidades inmobiliarias, cuatro (4) Locales Comerciales. La Torre 200 contará con aproximadamente veinticinco (25) unidades inmobiliarias. Las Torres del Proyecto estarán comprendidas por la Planta Baja con Vestíbulo Principal, Estacionamientos, Área Social con piscina, gimnasio, Terraza Techada, sala de juegos infantiles y Unidades Inmobiliarias. 

IV. EVALUACION Y ANÁLISIS:
Se evaluó la modificación al proyecto PH GRAND PALACE – P.H. GRAND PALACE presentada por la sociedad SILVER AND GOLD DEVELOPMENT, INC., quedando de la siguiente manera:
· Edificio contará con dos (2) torres de aproximadamente diez (10) niveles cada una. La torre 100 contará con aproximadamente veinticinco (25) unidades inmobiliarias, cuatro (4) Locales Comerciales. La Torre 200 contará con aproximadamente veinticinco (25) unidades inmobiliarias. Las Torres del Proyecto estarán comprendidas por la Planta Baja con Vestíbulo Principal, Estacionamientos, Área Social con piscina, gimnasio, Terraza Techada, sala de juegos infantiles y Unidades Inmobiliarias. 

Después de analizados los documentos presentados por el promotor podemos indicar que la modificación del proyecto no altera significativamente los componentes básicos del mismo, por lo que no se evidencian nuevos impactos ambientales y se mantienen las medidas de mitigación, prevención o compensación presentadas en el Plan de Manejo del Estudio de Impacto Ambiental aprobado.

V. FASE DE DECISIÓN:
Que la solicitud de modificación a la Resolución DRPM-IA-128-2017 del 11 de mayo de 2017, aprobó el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, denominado PH GRAND PALACE – P.H. GRAND PALACE, promovido por la sociedad SILVER AND GOLD DEVELOPMENT, INC., es procedente.

Finalmente la solicitud de modificación contempla los mismos impactos ambientales identificados en el Estudio Ambiental aprobado, por lo cual no se proponen nuevas medidas de mitigación, prevención o compensación que las indicadas en el EsIA aprobado.

VI. RECOMENDACIONES
Este informe recomienda APROBAR la solicitud de la modificación al Estudio de Impacto Ambiental Categoría I denominado PH GRAND PALACE – P.H. GRAND PALACE, promovido por la sociedad SILVER AND GOLD DEVELOPMENT, INC., y mantener en todas sus partes, la Resolución DRPM-IA-128-2017 del 11 de mayo de 2017, y aprobar la solicitud de la modificación de la siguiente forma:
· Edificio contará con dos (2) torres de aproximadamente diez (10) niveles cada una. La torre 100 contará con aproximadamente veinticinco (25) unidades inmobiliarias, cuatro (4) Locales Comerciales. La Torre 200 contará con aproximadamente veinticinco (25) unidades inmobiliarias. Las Torres del Proyecto estarán comprendidas por la Planta Baja con Vestíbulo Principal, Estacionamientos, Área Social con piscina, gimnasio, Terraza Techada, sala de juegos infantiles y Unidades Inmobiliarias. 


________________________
MAYSIRIS MENCHACA 
Jefa de la Sección de Evaluación
de Impacto Ambiental.

__________________________
VÍCTOR GUERRA A. 
Técnico  Evaluador
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